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1. FUNDAMENTACIÓN  

El programa ha tenido en cuenta los contenidos que se exigen en la mayoría de las 
cátedras de la asignatura en la República Argentina, con una fuerte orientación en su 
relación con la legislación nacional, por un lado, y por el otro las necesidades 
expresadas por los Profesores de aquellas materias a las cuales nuestra asignatura 
debe brindar los rudimentos básicos e introductorios. 

La inserción de la asignatura Introducción al Derecho en los planes de formación de 
las carreras de Abogacía, o Derecho, tiene una larga tradición académica, con la 
particularidad que en nuestra Casa de Estudios es común a las carreras de Abogacía, 
Licenciatura en Ciencia Política y el Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas y 
Sociales. 

La anotada particularidad y el hecho de carecer, en tanto asignatura, de un objeto de 
estudio propio o particular, conduce al hecho de una dispersión y gran variedad en los 
contenidos, lo que se advierte al comparar los diversos programas en las 
universidades nacionales. 

En tanto asignatura introductoria pretende aproximar al alumno a un panorama general 
del fenómeno jurídico de modo que le permita adecuarse a las trasformaciones 
sociales, a la cultura jurídica, al desarrollo de la ciencia jurídica y a la evolución propia 
del mundo jurídico. 

El método expositivo de la propuesta se estructura en tres áreas o ejes generales. La 
primera, de eminente sesgo histórico, aporta una visión general de la evolución del 
fenómeno jurídico a la largo de la historia en la conformación de una cultura jurídica 
occidental. La segunda aproxima al alumno a las modernas concepciones de la Teoría 
General del Derecho, la Teoría de la Norma Jurídica y el concepto de sistema y 
ordenamiento jurídico. En tercer lugar, lo visto en las dos primeras partes se aplica al 
plano más específico al abordar el tema de la sentencia judicial y cuestiones concretas 
tratadas en el Título Preliminar del Código Civil y Comercial de la Nación que 
requieren sean consideradas en forma general dejando habilitada la vía al estudio de 
las materias codificadas. 

La propuesta de ensayar una aproximación desde el concepto de “Construcción de 
una Cultura Jurídica” destaca el carácter dinámico e histórico del fenómeno jurídico 
por un lado, y por el otro, la concurrencia de regularidades que informan al “Derecho” a 
lo largo de la historia y de las teorías que lo explican, a lo largo del proceso de 
formación y transformación del mundo jurídico, con fuerte centralidad en  la 
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antropología jurídica que permita descubrir y patentizar la dimensión social e histórica 
del ser humano. 

 

 

2. OBJETIVOS  

2.1 Generales: 

La materia INTRODUCCIÓN AL DERECHO se propone que el alumno pueda: 

- Valorar la importancia del Derecho como un proceso de construcción de una cultura 
jurídica orientada hacia el afianzamiento de la Democracia, los valores republicanos y 
de la libertad. 

- Comprender el derecho como un fenómeno y producto histórico. 

- Identificar problemas básicos y centrales de la Ciencia Jurídica.  

2.2 Específicos:  

Se busca que el alumno pueda: 

- Identificar las grandes etapas histórico-culturales en el proceso del desarrollo del 
derecho como construcción de una cultura jurídica. 

- Identificar los problemas de la Ciencia Jurídica y de su estado epistemológico. 

.- Distinguir algunos modelos de ciencias propuestos y los problemas que los generan 

El programa se propone en general que el alumno pueda: 

 Comprender de modo elemental al derecho como un fenómeno en sí mismo y 
como producto cultural del hombre que se desarrolla a lo largo de la historia. 

 Valorar la actividad del ser humano en la construcción del Derecho como una 
forma de cultura en Occidente. 

 Comprender la especificidad de lo jurídico en tanto fenómeno histórico, cultural 
y social. 

 
3. CONTENIDOS:  
 
3. 1. CONTENIDOS MINIMOS (Según plan de estudio vigente) 
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La conducta humana y su regulación normativa. El Derecho como disciplina científica. 
El fin de Derecho. Justicia y equidad. Las normas jurídicas. Clasificación. Manera de 
dividir el estudio del Derecho. Derechos subjetivos. El Derecho objetivo. El Derecho 
positivo. Nociones sobre Derecho Público y Privado. Fuentes del Derecho. Vigencia de 
la Ley. Efectos de la ley con relación al tiempo y al territorio. Interpretación a aplicación 
de la ley. Sistema legislativo.  
 
 
3.2 CONTENIDOS TEMÁTICOS:  
 
 
 

PRIMERA PARTE: 
INTRODUCCION HISTÓRICA A LA CONFORMACIÓN DE LA CULTURA JURÍDICA 

DE OCCIDENTE 
 

UNIDAD   UNO – UNA BREVE HISTORIA DEL DERECHO EN OCCIDENTE.- 
Contenidos 
 
A) 1)-Los orígenes del hombre, la civilización y el derecho. La concepción mítica 
de la ley. 2) Las primeras construcciones   mesopotámicas: Babilonia y el Código de 
Hamurabi.- 3) El derecho en el antiguo Egipto. 4) Grecia: La filosofía y la politicidad del 
derecho.- 4) Roma: La juridicidad de lo político y la emergencia del derecho como 
ciencia.- 5) El derecho en la Edad Media: a) Teocentrismo y la Escolástica.- b).- El 
sistema de los estatutos personales y la formación del Ius commune; c) Las 
legislaciones romano bárbaras. 6) El humanismo y el movimiento renacentista. 
 
B) La modernidad y la construcción jurídica de las sociedades secularizadas.- 1) 
El empirismo, el nominalismo, el racionalismo, el utilitarismo. 2) La escuela de la 
exégesis. 3) La escuela histórica alemana, La Pandectística y la jurisprudencia de 
conceptos. 4) La codificación del derecho. 
 
 
C) Familias Jurídicas en occidente. 1) La familia del Common law 2) La familia del 
derecho continental europeo o familia Romano-germánica.  3) Ramas en que puede 
dividirse el derecho para su estudio. 
 

SEGUNDA PARTE 
PANORAMA GENERAL DE LA CIENCIA DEL DERECHO 

 
 UNIDAD DOS: EL DERECHO Y LA CIENCIA –Contenidos:   
 
1).- Nociones elementales sobre el lenguaje y sus problemas en las Ciencias Sociales. 
Signos y símbolos. Concepciones acerca de la relación entre lenguaje y realidad: 
esencialismo y convencionalismo. El lenguaje: clases, funciones y niveles. Las 
palabras de clase y los nombres propios. Denotación y designación. Ambigüedad y 
vaguedad. La definición: clasificación. La expresión lingüística de la norma jurídica.  
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2).- El problema del conocimiento del Derecho. Dificultades de la expresión Ciencia 
 
3).- Estatuto Epistemológico del Derecho. El concepto de Derecho. Dificultades para 
definir Derecho. Las concepciones de Derecho: el iusnaturalismo, el positivismo, el 
realismo, el constructivismo, el análisis económico del derecho, la perspectiva crítica. 
 
 
 
 
UNIDAD TRES - MODELOS DE CIENCIA JURÍDICA.-Contenidos: 
  
A.-. Algunos modelos de ciencia del Derecho. 1).- El modelo de Kelsen (ciencia 
descriptiva de normas), 2).- Ross (ciencia empírica), 3).- Alchourrón y Bulygin (ciencia 
sistematizadora). 4).- La dogmática Jurídica, el modelo dogmático del legislador 
racional. 
 
2. Funciones de la Teoría Jurídica: funciones descriptivas y funciones normativas. 
 
 
 
UNIDAD   CUATRO   - TEORÍA DE LA NORMA JURÍDICA - Contenidos 
 

1.- La teoría de la norma jurídica. a) Las normas según Von Wright: especies 
principales y secundarias. Elementos de las normas. La interdefinibilidad de los 
modalizadores deónticos. b) El concepto de norma en Kelsen. Clasificación y su 
estructura lógica. Normas jurídicas y proposiciones normativas. Caracterización de las 
normas jurídicas. c) La norma jurídica en Hart, clasificación. Críticas. 
 
2. Normas jurídicas: similitudes y diferencias con las normas morales y con los usos 
sociales. Los caracteres de las normas jurídicas positivas: vigencia, validez, 
coercibilidad, efectividad y eficacia. 
 
 
UNIDAD    CINCO - EL ORDENAMIENTO JURÍDICO - Contenidos 
 
1.- El ordenamiento jurídico: Sistema y ordenamiento concepto. El ordenamiento 
jurídico como estructura. Sus características. La jerarquía de las normas. La norma 
fundamental (Kelsen). La regla de reconocimiento (Hart). La norma de clausura.  La 
construcción en grados del ordenamiento jurídico.  
 
2.- La validez de las normas. La coherencia del ordenamiento jurídico. La antinomia o 
conflicto de normas: concepto. Tradicional cuadrado de oposición. Disposición de las 
figuras deónticas fundamentales en el cuadrado lógico de oposición. Las antinomias y 
los criterios para su resolución 
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3.- El constitucionalismo y el neoconstitucionalismo (o postconstitucionalismo). La 
constitucionaliszacion de los derechos fundamentales y de los tratados 
internacionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TERCERA PARTE – EL DERECHO EN CONCRETO 

 
UNIDAD SEIS   LA DECISIÓN JUDICIAL: Contenidos  
 
1. La decisión judicial para la resolución de conflictos: La sentencia. Aspectos 
principales. 
 
2.- Los derechos fundamentales: concepto, clasificación.  Su construcción como reglas 
o como principios. Los principios como normas.  Los principios como normas de 
optimización. Los principios y la ponderación. Racionalidad y razonabilidad de las 
decisiones. 
 
3.- Deducción, argumentación y paradigmas. Los casos fáciles y difíciles.  Conflicto 
entre normas y principios. La deriva retórica, explicación y armonización. 
 
4.- El problema de la decisión judicial: a) La decisión deducida de reglas válidas; b) La 
decisión basada en la argumentación (retórica); c) La decisión basada en paradigmas. 
 
UNIDAD SIETE – INTRODUCCIÓN A LAS CUESTIONES GENERALES DE TEORIA 
DEL DERECHO EN EL TITULO PRELIMINAR DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL 
DE LA NACION: Contenidos 
 
 
1).-El concepto de “caso” del artículo 1° del CCC. En concordancia con el art.3° del 
CCC.  
2).- El sistema de fuentes del art. 1° del CCC y el del art. 31 de la CN.  
3).- El finalismo interpretativo del Art. 1° del CCC. 
4).- El modelo interpretativo del art. 2° del CCC y su interpretación sistemática con el 
Art. 1° del CCC. 
5).- El modelo de razonabilidad de la decisión judicial del art. 3° del CCC. y el requisito 
de fundamentación lógica y legal del art. 155 de la Constitución Provincial.  
 6).- La buena fe y el problema del abuso del derecho en los arts. 9°y 10° del CCC. 
7).- El orden público y el fraude a la ley. Conceptos. 
 

4. METODOLOGIA DE TRABAJO  
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Estará dada por clases teóricas y prácticas.   Las clases teóricas a cargo del/los 
responsable/s de cátedra seguirán un método expositivo, con análisis de las fuentes y 
estableciendo las adecuadas conexiones con el derecho argentino para señalar las 
diferencias y similitudes, como así también el grado de recepción de los diferentes 
tópicos a modo de amplia noticia. 
Las clases prácticas se centrarán en la aplicación de los contenidos teóricos mediante 
distintas propuestas que promuevan la integración de contenidos conceptuales con 
contenidos procedimentales y actitudinales con la sola finalidad a acercar al alumno al 
modo de razonar jurídico. Los alumnos producirán informes escritos que serán 
evaluados. 
 
 
5. EVALUACION  
 
La evaluación será parcial y final. Los alumnos tendrán dos instancias evaluativas 
parciales en forma escrita, con sus respectivas instancias recuperatorios, que 
consistirán en desarrollo de contenidos teóricos y resolución de ejercicios. La 
evaluación final integradora, en las fechas fijadas por la universidad. será oral.  
Para ser alumno regular se deberá aprobar los dos parciales y tener el 80% de 
asistencia a los prácticos. El examen final integrador consistirá para los alumnos 
regulares en un examen oral sobre los contenidos del programa. Para los alumnos 
libres en un examen escrito (el que deberá aprobar para pasar a la instancia oral) y 
oral. 
 

5.1. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS DIFERENTES CONDICIONES DE 
ESTUDIANTE (regular, promocional, vocacional, libre). 

 
Alumno regular: Aprobar los dos parciales, el 80% de asistencia a los prácticos y 
80% de prácticos aprobados. 
 

Para la aprobación final de la materia se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 Conocimiento de los contenidos del programa. Claridad conceptual. Claridad 
expositiva. Empleo del lenguaje y en particular del lenguaje técnico. Sentido crítico. 

 

Alumnos regulares:  

El examen final integrador consistirá para los alumnos regulares en un examen oral 

sobre los contenidos del programa.  

 

Alumnos libres:  
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Para los alumnos libres en un examen escrito (el que deberá aprobar) y oral según los 
contenidos del programa correspondiente al último ciclo académico dictado en dos 
instancias:  

a) Presentación de un trabajo escrito referido a la totalidad de los contenidos de alguna 

de las unidades del programa. El examen escrito podrá también sostenerse en una 

evaluación uniforme. 

b) Defensa oral del trabajo y desarrollo de las demás unidades del programa 

 

Alumnos vocacionales: son las mismas condiciones de los alumnos regulares en el 

caso de que necesiten la certificación de aprobación de la materia.  
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Político. México. Editorial Grijalbo (pp. 21-23).  
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Aires.  

CATENACCI, Imerio Jorge. 2001. Introducción al Derecho. Teoría General. 
Argumentación. Razonamiento Jurídico. Astrea. Buenos Aires.  



   

 

10 

 

 

CERUTTI, M del C y M. T. PIÑEIRO. 2002. “Introducción al conocimiento jurídico”, en 
Introducción a los estudios de la carrera de Abogacía. Tomo 3. Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales. U.N.C. 

COSSIO, Carlos. 1964. La teoría egológica del derecho y el concepto jurídico de 
libertad. Abeledo Perrot. Bs As.  

FERRAJOLI, Luigi. 2009. Los fundamentos de los derechos fundamentales. Ed. Trota. 
Madrid. 

GARCÍA FIGUEROA, Alfonso. 2006. Racionalidad y Derecho. Centro De Estudios 
Políticos Y Constitucionales. Madrid. 

GHIRARDI, Juan C. BRUZZONE Jorge H, Micieli, Laura.2017. Raíces Romanistas Del 
Código Civil y Comercial Argentino. Serie: problemáticas Políticas 
Contemporáneas N° 9. Universidad Nacional de Río Cuarto. 

GUIBOURG, Ricardo. 1996. “Fuentes del Derecho”, en Derecho y Justicia. Edición de 
Ernesto Garzón Valdez-Francisco Laporta. Enciclopedia Iberoamericana de 
Filosofía. Trotta. Madrid.  

GUIBOURG, Ricardo; A. Ghigliani; R. Guarinoni. 1987. Introducción al Conocimiento 
Científico. Eudeba. Buenos Aires.  

JAEGER. Werner. 2008. Paideia: los ideales de la cultura griega. Fondo de Cultura 
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7.- CRONOGRAMA 
 
SEMANA Módulo teórico 

 
Actividades  
prácticas 

Evaluaciones 
parciales 

1 Unidad 1 Presentación  
2 Unidad 1 A.P. 1  
3 Unidad 1 A.P. 1  
4 Unidad 2 A.P. 1  
5 Unidad 2 A.P. 2  
16/04/2019   1º parcial 

Unidades 1 - 2 
6 Unidad 3 A.P. 2  
30/04/2019   Recuperatorio 

1º parcial 
7 Unidad 3 A.P. 3  
8 Unidad 4 A.P. 3  
9 Unidad 4 A.P. 4  
10 Unidad 5 A.P. 4  
11 Unidad 5 A.P. 5  
12 Unidad 6 A.P. 5  
28/05/2019   2º parcial 

Unidades 3 - 4 - 5 
13 Unidad 6 A.P. 6  
14 Unidad 7 A.P. 6  
11/06/2019   Recuperatorio 

2º parcial 
15 Unidad 7 A.P. 6  

 
 

8. - HORARIO DE CLASES Y CONSULTA: 
 
Clases teóricas: Comisión A: lunes y martes de 20 a 22 hs 

     Comisión B: martes y jueves de 20 a 22 hs 
 
Clases prácticas: los alumnos se dividen en comisiones los lunes de 20 a 22 y de 22 
a 24, y los miércoles de 18 a 20 hs. (se debe consultar en SIAL) 
 
Horario de Consultas: Profesor Responsable: Dr. Jorge Bruzzone: martes de 17 a 18 

hs. y jueves de 17 a 18 hs. Cubículo 12 FCH 

Marcela Ester SERENO, lunes de 13 a 14 hs. Cubículo 12 FCH  
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Graciela Iris TUMINI, miércoles de 16 a18 hs. y jueves de 15 a 18 hs. Cub. 4 Pab. G 

Ariel Armando BALDO, miércoles de 14:30 a 16:30 hs. Cubículo 9 FCH 

Luciano Miguel COCORDA, lunes de 16 a 18 hs. Cubículo 12 FCH 

Ignacio Ramón FERNANDEZ, lunes de 9 a 11 hs. Pabellón G 

María Valentina POGGI, miércoles de 16 a 18 hs. Cubículo 9 FCH 
 
 

    Prof. Dr. Jorge Horacio Bruzzone 
      
 

 

 

 

 

 

 

 


